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Es�mados, buenos días:

Comedidamente les informo que el día de ayer, 12 de agosto de 2024, asis� de manera virtual a la audiencia de
conciliación prejudicial descrita en el asunto, en representación de Aseguradora Solidaria de Colombia E.C.
como parte convocante.

ETAPAS SURTIDAS.

1. Verificación de asistencia: Comparecimos a la diligencia el apoderado de la Contraloría General de la
República-Gerencia Departamental Colegiada de An�oquia y el suscrito por Aseguradora Solidaria de Colombia
E.C. En este estado de la diligencia me fue reconocida personería para actuar en calidad de apoderado sus�tuto
de la compañía.

2. Resumen de los hechos y pretensiones: El procurador hizo un breve resumen de los hechos y de las
pretensiones descritas en la solicitud de conciliación.

3. Postura de la convocada: La en�dad convocada asis�ó con ánimo conciliatorio, la propuesta de arreglo fue la
siguiente:

"1. A través de la GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE ANTIOQUIA, REVOCAR directa y únicamente la
decisión de tener como tercero civilmente responsable a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, iden�ficada con el NIT. 860.524.654-6, en virtud de la Póliza No. 565-83994000000007,
contenida en el Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 08 del 4 de julio de 2024, proferido por la Gerencia
Departamental Colegiada de An�oquia, dentro del PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-
2018-01054.

En consecuencia, en los términos del ar�culo 91 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, al desaparecer sus
fundamentos de hecho y de derecho dicha decisión se ex�ende al Auto No. 034 del 19 de enero de 2024, por
medio del cual se resuelve nulidad y recursos frente al fallo en el proceso de responsabilidad fiscal No. PRF-
2018-01054 y al Auto No. URF2-286 del 21 de febrero de 2024, por medio del cual se resuelve un grado de
consulta y la procedencia de unos recursos de apelación proferido por la Contralora Delegada Intersectorial No.
4 de la Unidad de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Delegada para la Responsabilidad Fiscal, Intervención
Judicial y Cobro Coac�vo.

2. La decisión de revocación directa y sus efectos objeto de esta conciliación cobija única y exclusivamente a la
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, iden�ficada con el NIT. 860.524.654-6.

3. Que en consecuencia de la revocatoria del acto, debe procederse a la devolución de los dineros pagados en
virtud del fallo y de la póliza No. 56583994000000007 a favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, iden�ficada con el NIT. 860.524.654-6.
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4. Esta fórmula conciliatoria, está condicionada a que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA y/o sus representantes, se comprometan a no ejercer ningún �po de acción judicial o
extrajudicial y renuncien expresamente al reconocimiento de perjuicio alguno, por causa de los hechos que
mo�van la presente solicitud de conciliación. Asimismo, desis�r de eventuales demandas que pueda haber
formulado con ocasión de los mismos.

5. En caso de acuerdo conciliatorio y de aprobación judicial del mismo, la revocatoria directa de la decisión de
tener como tercero civilmente responsable a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA por la póliza No. 565-83994000000007, contenida en el Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 08
del 4 de julio de 2023, dentro del PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-2018-01054, será
realizada por la GERENCIA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en el término de treinta (30) días, luego de la
no�ficación del auto aprobatorio que emita el despacho judicial de conocimiento; e involucra las ges�ones
necesarias para hacer cesar los efectos del acto administra�vo, y la devolución de los recursos pagados por la
convocante."

El suscrito aceptó la propuesta de arreglo en los términos antes expuestos. Por lo tanto, se renunció
expresamente a la pretensión alusiva a la indexación de los dineros pagados por la compañía, y a ejercer el
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho respectos de los actos administra�vos defini�vos
proferidos dentro del PRF-2018-01054.

En conclusión, la Contraloría General de la República revocará su decisión de tener como tercero civilmente
responsable a la compañía en virtud de la Póliza No. 565-83994000000007, y devolverá la suma pagada con
cargo a la aludida póliza, esto es, $117.000.000 Pesos M/cte, dentro de los 30 días hábiles siguientes, a la
ejecutoria del Auto que profiera el juzgado administra�vo, impar�endo aprobación a la presente conciliación.

4. Conciliación de las pretensiones y remisión a los juzgados administra�vos de Medellín (Reparto): En los
anteriores términos, y por ser ajustada a derecho y no afectar el patrimonio público, el Procurador aprobó la
conciliación. En consecuencia, ordenó que, dentro de los tres días siguientes a la celebración de la audiencia, se
remi�eran todas las piezas que componen la presente solicitud de conciliación, para que el juez administra�vo
de Medellín que le corresponda el conocimiento del asunto, ejerza el respec�vo control de legalidad y le
imparta aprobación a la presente conciliación lograda entre las partes.

Se termina la audiencia siendo las 04:10 p.m.
Duración de la audiencia: 40 minutos
Tiempo empleado en el estudio del caso: 1 hora.

NOTA: Pendiente que la Procuraduría remita el acta de la audiencia y la constancia de conciliación. Una vez
obtenga estas piezas, se las compar�ré por esta cadena de correo.

La cer�ficación de conciliación emi�da por la en�dad convocada ya reposa en el Case.

CAD: Favor conver�r este correo a PDF y cargarlo a la plataforma Case (No. 22106).

Gracias a todos por su atención.

Cordialmente,   
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